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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

Radicación No. 2022-00739-00  

Auto Interlocutorio No. 70 

 

Santiago de Cali, 30 de enero del año dos mil veintitrés (2023)  

 

Demandante:  GABRIELA SANTA LOZANO.  

 

Demandado:  GABRIEL FERNANDO SANTA CARDONA. 

 

Observa el despacho, que la parte demandante no subsano la demanda ejecutiva 

de alimentos conforme los requisitos exigidos por el juzgado mediante Auto 

Interlocutorio No. 2319 de fecha 19 de diciembre de 2022 y teniendo en cuenta lo 

consagrado en el artículo 90, numeral 7º, inciso 2º, del Código General del Proceso 

“… En estos casos el juez señalará con precisión los defectos que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (05) días, so 

pena de rechazo”.  

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado DISPONE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: Notificado y en firme este proveído dispóngase el archivo digital de las 

actuaciones.  

   

NOTIFÍQUESE Y ARCHIVESE  
 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

 JUEZ 
g.g 
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